
  

Guayaquil, 24 de abril del 2018 

SEÑORA 

ROSA ALEMANIA VERA ZAMBRANO 

PRESENTE 

De mi consideración: 

De fecha 13 de abril del 2018, el señor Dr. Lenin Valdivieso Salinas, Notario Público Trigésimo 

Primero de Guayaquil, se autoriza la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

CONSULTEECUADOR S.A. 

Me es grato comunicarle que en Acto Constitutivo de la compañía “CONSULTEECUADOR S.A.”, 

reunida el día de hoy le ha designado Gerente General de la Compañía para un periodo de Cinco 

Años de conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía. 

El Gerente General tendrá la Representación legal, Judicial y extrajudicial; y, demás atribuciones y 

deberes según lo establecido en el Articulo Vigésimo Sexto de la Constitución de la Compañía 

"“CONSULTEECUADOR S.A.” 

Sk Mesas lina 
JOSÉ MIGUEL ALCÁZAR LINO 

Accionista Fundador 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSULTEECUADOR 

S. A., constante en el presente nombramiento 

Guayaquil, 24 de abril del 2018 
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ROSA ALEMANIA VERA ZAMBRANO 

C.C. 1204460693 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO: 19.982 

FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO:16:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: CONSULTEECUADOR S.A., de fojas 21.119 a 
21.133, Registro Mercantil número 1.845. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CONSULTEECUADOR S.A., a favor de ROSA ALEMANIA VERA 
ZAMBRANO, de fojas 20.550 a 20.553, Registro de Nombramientos 
número 5.812.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el 
acto constitutivo de la compañía CONSULTEECUADOR S.A., a favor de 
JOSE MIGUEL ALCAZAR LINO, de fojas 20.554 a 20.557, Registro de 
Nombramientos número 5,813.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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INIA 
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    “GUAYAQUIL 
BELEGADO 

Guayaquil, 04 de mayo de 2018 

REVISADO POR: ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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